
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2005-00340-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho Resuelve: 

 

1º Reconocer personería al abogado MAXIMINO ALEXANDER RUIZ GÓMEZ como 

apoderado de la demanda NANCY EDITH LÓPEZ QUINTERO, en los términos y para los fines del poder 

conferido. [Folio 3 expediente electrónico] 

 

2º Secretaría proceda a dar cumplimiento al numeral segundo de la parte resolutiva del auto 

de 16 de marzo de 2016 obrante a folio 40 del expediente. PREVIA verificación de la inexistencia de 

remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir remanentes, pónganse a 

disposición de la respectiva autoridad.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 079 de 23 de noviembre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


